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FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS DEL DERECHO PRIVADO 

ESTEBAN PEREIRA FREDES 

1. Objetivos 

El curso tiene por objeto introducir a las y los estudiantes a las principales preocupaciones de la 

filosofía del derecho privado. Esta disciplina –en sentido estricto– está concentrada en la reflexión 

sobre la identidad, los fundamentos y propósitos de las distintas áreas de esta esfera del 

fenómeno jurídico. A la luz de un examen crítico desplegado en torno al derecho de propiedad, 

el derecho de contratos y el derecho de daños se formulan esfuerzos de revisión, análisis de las 

tensiones que median en su fundamentación y, por último, el develamiento de ciertas alteraciones 

que han experimentado sus tradicionales paradigmas explicativos. 

2. Contenidos del Curso 

 

Contenidos 

 

Lecturas 

I. INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DEL DERECHO PRIVADO 

Problemas de identidad en el Derecho Privado. 

Definición, categorías y normatividad. 

Weinrib (2017): 35-88. 

Forma y sustancia en el Derecho Privado. 

Adjudicación. Reglas y principios.  

Altruismo e individualismo. 

Atiyah (1986): 1-16. 

Kennedy (2001): 163-187. 

Justicia y eficiencia como parámetros normativos. Barros Bourie (2005): 9-32. 

Papayannis (2008): 35-86. 

II.    PROPIEDAD 

Problemas analíticos de la propiedad.  

Tipos de propiedad y teorías justificativas. 

Narrativas y moralidad de la propiedad. 

Waldron (1996): 1-34. 

Rose (2001): 195-213. 

Merrill y Smith (2007): 1849-1895. 

Fundamentos de la propiedad sobre bienes incorporales.  Boyle (2008): 1-41. 

Propiedad burguesa y propiedad marxiana.  

Facultad de exclusión del dueño.  

Locke (2006): 32-55. 

Marx (1982): 463-490. 

Katz (2008): 275-315. 

Pereira Fredes (2018b): 123-146. 

Justicia distributiva y derecho de propiedad. Nozick (1988): 153-227. 



 

 2 

III.    CONTRATOS 

Reglas contractuales y coordinación. 

Justificación normativa del vínculo contractual. Modelos de 

comprensión. 

Epstein (2005): 93-111. 

Pereira Fredes (2016): 9-63. 

El contrato como promesa. Fried (1996): 7-44. 

Teoría liberal del contrato: distanciamiento personal y valor 

intrínseco de los contratos. 

Remedios contractuales. 

Altruismo contractual e interés del otro. 

El caso de la buena fe. 

Kimel (2018): 127-194. 

Pereira Fredes (2018a): 139-168. 

Pereira Fredes (2020a): 217-299. 

Pereira Fredes (2020b): 111-142. 

La deformación del contrato en sociedades de la información. 

Muerte del contrato. 

Radin (2017): 505-533. 

Pereira Fredes (2019): 261-306. 

IV.    DAÑOS 

Desplazamiento contractual al interés extracontractual. 

Justicia correctiva y responsabilidad extracontractual.  

Coleman (2010): 191-201. 

Honoré (2009): 87-108. 

Weinrib (2017): 145-174. 

Responsabilidad, accountability, y recurso civil. 

La función expresiva de la responsabilidad civil.  

Goldberg y Zipursky (2020): 111-146. 

Pino Emhart (2017): 159-176. 

Pino Emhart (2021): 127-155. 

Justicia correctiva y distributiva en la responsabilidad 

extracontractual. 

Keren-Paz (2016): 99-121. 

Gardner (2014): 335-350. 

Indemnizaciones punitivas y la reformulación de lo privado. 

Prevención y castigo. 

Barker (2021): 35-62. 

Edelman (2008): 225-247. 

Martínez Alles (2020): 107-131. 

Pereira Fredes (2015): 65-78. 
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